LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
PRIMERO:
De Interés Legislativo el Festival Cultural y de las Tradiciones que se realizará en el Teatro Auditorium de la Ciudad de Concordia el día 10 de Noviembre de 2017 organizado por el Profesor Mario Marcelo Cáceres a través de su programa Radial “Somos Nosotros”.
SEGUNDO:.
Comunique al Profesor Mario Marcelo Cáceres.

FUNDAMENTOS
La palabra Tradición deriva del latín “tradere” y quiere decir donación o legado. Es lo que identifica a un pueblo y lo diferencia de los demás, es algo propio y profundo, siendo un conjunto de costumbres que se transmiten de padres a hijos. Cada generación recibe el legado de las que la anteceden y colabora aportando lo suyo para las futuras. Así es que la tradición de una nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres de cada región.
El Día de la Tradición se celebra el 10 de noviembre de cada año, conmemorando el día que nació el escritor José Hernández, defensor del arquetípico gaucho y autor del inmortal “Martín Fierro”, obra cumbre de la literatura gauchesca, relato en forma de verso de la experiencia de un gaucho argentino, su estilo de vida, sus costumbres, su lengua y códigos de honor.

Coincidiendo con la fecha es que se realiza el Festival de referencia, donde participarán músicos y bailarines de diversos géneros musicales, en el que además se realizará entrega de menciones y reconocimientos a Artistas concordienses destacados como embajadores culturales de la ciudad.
Como todos los años el evento es solidario, ya que parte de lo recaudado en este festival será destinado a colaborar con Instituciones educativas de la comunidad.
